
REGLAMENTO DE CONCURSO NACIONAL DE VHF

A) PERIODO 
 
Primera fecha (otoño):
  
Desde las 20:00 CX 
Hasta las 21:00 CX 
 
Segunda fecha (primavera):
 
Desde las 20:00 CX 
Hasta las 21:00 CX 

Las fechas se publicarán en la 

 

B) OBJETIVOS 

Realizar el mayor numero de contactos y distancias entre estaciones 
CX dentro del periodo de duración del concurso.

 

C) BANDA Y MODO

Se usará la banda de 2 metros en la modalidad FM exclusivamente 
dentro de los siguientes segmentos: 146.400 M
147.400 MHz a 147.600 MHz.

 

D) INTERCAMBIO

El intercambio será el reporte de señal y la grilla en la cual esté 
ubicada la estación (6 dígitos)

 

E) MULTIPLICADORES

REGLAMENTO DE CONCURSO NACIONAL DE VHF

 

Primera fecha (otoño): (ver fecha publicada) 

Segunda fecha (primavera): (ver fecha publicada) 

Las fechas se publicarán en la página WEB del RCU. 

numero de contactos y distancias entre estaciones 
dentro del periodo de duración del concurso.  

BANDA Y MODO 

Se usará la banda de 2 metros en la modalidad FM exclusivamente 
dentro de los siguientes segmentos: 146.400 MHz a 146.600 MHz y 
147.400 MHz a 147.600 MHz. 

INTERCAMBIO 

El intercambio será el reporte de señal y la grilla en la cual esté 
(6 dígitos), por ejemplo: “59 GF25TQ

MULTIPLICADORES 

REGLAMENTO DE CONCURSO NACIONAL DE VHF 

numero de contactos y distancias entre estaciones 

Se usará la banda de 2 metros en la modalidad FM exclusivamente 
Hz a 146.600 MHz y 

El intercambio será el reporte de señal y la grilla en la cual esté 
TQ” 



E1. Cada departamento comunicado incluido el propio suma un 
multiplicador 

E2. Comunicar con CX1AA suma un multiplicador 

 

F) SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

F1.  La puntuación de cada edición se calculará mediante la siguiente 
fórmula: 

 (SUMA DE LAS DISTANCIAS DE LOS CONTACTOS VALIDOS + 
1)  X  CANTIDAD DE MULTIPLICADORES 

Ejemplo: 5 comunicados a una distancia de 100 Km cada uno 
distribuidos en 3 departamentos 

(500 Km + 1) X 3 = 1503 puntos 

F2.  La puntuación final será la suma de los puntos obtenidos en 
ambas ediciones. 

 

G) PREMIOS 

Se entregaran diplomas a: 

G1. Los tres primeros participantes que sumen la mayor cantidad de 
puntos sumados en las dos ediciones. 

G2. El participante que haya realizado la mayor cantidad de contactos 
validos sumados en las dos ediciones. 

G3.  Los dos participantes que hayan realizado el comunicado a 
mayor distancia en cualquiera  de las ediciones del año en curso. 

 

H) LOGS 

H1.  Los formatos aceptados son CABRILLO (preferentemente) y 
formato EXCEL. Estos deberán enviarse vía email con el archivo 
adjunto, únicamente a la casilla cx1aa.rcu@gmail.com 

El nombre del archivo adjunto DEBERÁ ser el distintivo de llamada 
empleado, por ejemplo CX1AA o  CX1AA-R según corresponda (la “ / 
” no es permitida en los nombres de archivo)  



H2.  También son aceptados (no recomendados) LOG en papel, los 
que deberán enviarse a: 

Casilla de Correos Nº 37 
Código Postal 11000  
Montevideo 
 
H3. Si se realiza el LOG en papel, se recomienda descargar desde la 
página del Radio Club Uruguayo www.cx1aa.org , el formato 
adecuado. 
 
H4.  El plazo de entrega será de 30 días corridos posteriores al día del 
concurso. 
H5- Para el caso de LOG enviados por correo (papel) se 
tomara la fecha del sello postal como  válida. 
 

I) RECORDS 
Desde la edición 2014 del concurso de VHF serán registrados los 
records correspondientes a las categorías premiadas.  

 

J) INFORMACION GENERAL 

J1.  Solo una señal distintiva de llamada se debe operar, por 
estación, durante la competencia. 
 
J2.  Las estaciones móviles o portables deberán, permanecer en un 
único lugar durante la realización de concurso. 
 
J3.  Solamente se permiten comunicados “simplex” (se prohíbe el uso 
de repetidoras u otros medios para efectuar un comunicado). 
 
J4.  Se permite la operación remota de una estación siempre que la 
misma cumpla con la reglamentación. El participante que opere una 
estación remota deberá comunicar en el intercambio, la grilla 
correspondiente a la ubicación de la estación que trasmite. 
 
J5.  Si el operador de una estación remota posee un distintivo de 
llamada de un departamento diferente al de la ubicación de dicha 
estación, el operador deberá agregar al final de su distintivo la letra 
correspondiente al departamento del que trasmite. 
 
J6.  Respete la reglamentación y el límite de potencia correspondiente 
a su licencia. 
 



J7.  Los contactos realizados con estaciones que no hubieran enviado 
su log, serán tenidos en cuenta para la puntuación si ellas aparecen 
en 20%  o en más LOGS recibidos. 
 
J8.  Los participantes que no envíen su LOG o que lo hicieran fuera 
del plazo de entrega no serán tenidos en cuenta para la clasificación.   
 
J9.  Si un participante no desea competir puede enviar su LOG 
marcándolo como CHECKLOG. 
 
J10.  Los resultados serán publicados en la página web del RCU 60 
días posteriores a la fecha del concurso. 
 
J11.  Los premios serán entregados durante el almuerzo aniversario 
del RCU. 
 
J12.  El participante que no conozca su grilla puede obtenerla en el 
siguiente sitio WEB: 
http://www.qrz.com/gridmapper 
También puede solicitarla con anticipación al RCU otorgando la 
dirección de su estación.  
 
J13.  Los integrantes de la Comisión Directiva del Radio Club 
Uruguayo pueden participar otorgándoles puntos a los demás 
participantes pero no competirán. Sus LOGS serán marcados como 
CHECKLOG. 
 
J14.  Todos los concursos organizados por RCU están sujetos 
las bases generales.  
NO OLVIDE LEERLAS. 
 

 


